
Suplemento de Notificaciones

ESTADO

MINISTERIO DEL INTERIOR
JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO

Anuncio de notificación de 18 de julio de 2025 en procedimiento relativo a la notificación 
de iniciación de procedimientos sancionadores de la Jefatura Provincial de Tráfico de 
Ceuta.

ID: N2500531962

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (en adelante LTSV), aprobado 
por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre (BOE nº 261, de 31 de octubre), 
en relación con lo igualmente previsto para esta materia por los artículos 44, 45 y 46 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE nº 236, de 2 de octubre); se hace pública la notificación 
de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la 
Jefatura Provincial o Autoridad de Tráfico correspondiente, contra las personas o 
entidades que a continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado hacer la 
misma en la Dirección Electrónica Vial (DEV) y, en caso de no disponer de la misma, en 
el domicilio expresamente indicado para el procedimiento o, de no haber indicado 
ninguno, en el domicilio que figura en los registros de la Jefatura Central de Tráfico, esta 
no se ha podido practicar por haber resultado la persona interesada desconocida, se 
ignore el lugar de notificación o bien, porque, intentada aquella en el domicilio indicado 
por la interesada para tales procedimientos, la misma haya resultado infructuosa.

De acuerdo con lo expresamente establecido por el artículo 91 del texto refundido 
LTSV, en relación con lo dispuesto por el artículo 44 de la ya citada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre; este anuncio se mantendrá expuesto en el tablón Edictal Único del Boletín 
Oficial del Estado (TEU) durante un periodo de veinte días naturales, transcurrido el cual, 
se entenderá que la correspondiente notificación ha sido practicada, dándose por 
cumplido dicho trámite.

Dado que en este acto no se publica en su integridad la notificación referida, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 45.2 y 46 de la precitada Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
se encuentra a disposición de los interesados, en la Unidad de sanciones de la Jefatura 
Provincial o Autoridad de Tráfico instructora el contenido íntegro de dicha iniciación de 
procedimiento, junto con el resto de la documentación correspondiente al expediente 
indicado, pudiéndose proceder tanto al abono de la multa correspondiente como a la 
presentación de alegaciones frente a dicha iniciación con lo que aquel en su defensa 
estime conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que considere 
oportuno, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial del Estado.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del interesado 
que se cita, titular registral o arrendatario a largo plazo del vehículo objeto de la 
denuncia, para que identifique en el plazo de veinte días naturales, al conductor del 
mismo en la fecha indicada; haciéndole saber que si incumple la obligación legal de 
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identificación de aquel, se iniciará procedimiento sancionador contra su persona por 
infracción a lo dispuesto en el art. 11.1 a) del precitado texto refundido de la LSTV.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (2), en el citado plazo de 20 
días naturales, la persona denunciada puede abonar la multa o, en su caso, identificar al 
conductor del vehículo objeto de la denuncia en la fecha indicada.

Transcurridos los plazos indicados sin que se haya abonado el importe de la sanción 
correspondiente, ni se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar 
o proponer pruebas, se tramitará y resolverá el procedimiento conforme a lo previsto en 
los artículos 94 y 95 del ya citado texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por RD Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre.
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ARTº = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF LOCALIDAD FECHA MATRÍCULA CUANTÍA EUROS PRECEPTO ARTº PTOS REQ

510700419082 --- 46155643W CEUTA 06/06/2025 7189CRK 800 RDL 8/2004 002.1

510450021970 --- 45122379J CEUTA 30/05/2025 3518FBH RD 1428/03 052.1 (1)

510700420000 --- 01647920Q CEUTA 21/06/2025 8186BYN 800 RDL 8/2004 002.1

510043191280 --- Y7113381R CEUTA 14/03/2025 2609KGX 200 RD 1428/03 117.3 04

510700364834 --- 45100650L CEUTA 30/01/2025 1267GKG 200 RD 1428/03 167

510700414904 --- 45121158B CEUTA 16/04/2025 0844LHJ 60 RDL 6/2015 059.2

510700414400 --- X3510575Q GALAPAGAR 08/04/2025 M 8786UL 200 RD 2822/98 010.1

510043191199 --- 45078156L CEUTA 06/04/2025 2385MFN 80 RD 1428/03 090.1

510043214059 --- 45104150T CEUTA 08/04/2025 9498JVY 200 RD 2822/98 010.1

510043217267 --- X9130295P EL CORONIL 06/03/2025 2715MYK 500 RD 818/09 001.1

510043212830 --- Y0352232R BARCELONA 10/03/2025 B 8392UZ 200 RD 2822/98 010.1

510043214825 --- X7113159H CAMBRILS 18/04/2025 8231FDF 500 RD 818/09 001.1

510700414266 --- X3934370J NIJAR 05/04/2025 0533BPM 200 RD 2822/98 010.1

510043213705 --- 77175311F CADIZ 24/03/2025 3176GJF 200 RD 2822/98 010.1

510700414527 --- 45123619B CEUTA 10/04/2025 1734JCH 200 RD 2822/98 010.1

510043217050 --- 27410621A VALENCIA 24/03/2025 3479MKP 500 RD 2822/98 010.1

510043214345 --- X6691741Y CAÑADA DE SAN URBANO, LA 20/04/2025 0254DHX 500 RD 818/09 001.1

510700418181 --- 45099370G CEUTA 29/05/2025 CARECE 1000 RDL 6/2015 014.1 06

510700416433 --- 45114907Q CEUTA 08/05/2025 CE8152 F 200 RD 2822/98 010.1

510700418922 --- 45123222M CEUTA 04/06/2025 9050CNY 1500 RDL 8/2004 002.1

510700415647 --- B72984248 CEUTA 30/04/2025 7207LLB 200 RD 2822/98 010.1

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 176 Miércoles 23 de julio de 2025 Supl. N.   Pág. 3

cv
e:

 B
O

E-
N

-2
02

5-
6a

1b
4b

22
54

7e
aa

87
ea

6e
33

de
ca

0c
a8

63
f5

bd
b6

88
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF LOCALIDAD FECHA MATRÍCULA CUANTÍA EUROS PRECEPTO ARTº PTOS REQ

510043191096 --- 75760983H PATERNA DE RIVERA 05/04/2025 9063BZJ 800 RDL 8/2004 002.1

510700418211 --- 45113596Q CEUTA 30/05/2025 6071BZR 1000 RDL 6/2015 014.1 06

510700418806 --- 45124123D CEUTA 03/06/2025 5538FYC 800 RDL 8/2004 002.1

510700418338 --- 45090820X CEUTA 30/05/2025 3650HTJ 1000 RDL 6/2015 014.1 06

510043217164 --- Y6437753K NIJAR 01/05/2025 8658KVB 1500 RDL 8/2004 002.1

510700416275 --- 45110195L CEUTA 07/05/2025 4084JDH 200 RD 2822/98 010.1

510700415271 --- 54497083D OCAÑA 25/04/2025 6330FXJ 200 RD 2822/98 010.1

510043217437 --- Y2810756D ALGECIRAS 19/04/2025 2149FRV 500 RD 818/09 001.1

Ceuta, 18 de julio de 2025.- La Jefa Provincial de Tráfico de Ceuta, Isabel Martí Muñoz de Arenillas

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 176 Miércoles 23 de julio de 2025 Supl. N.   Pág. 4

cv
e:

 B
O

E-
N

-2
02

5-
6a

1b
4b

22
54

7e
aa

87
ea

6e
33

de
ca

0c
a8

63
f5

bd
b6

88
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2025-07-22T00:40:21+0200




